
Oficio Correo

1 SEMARNAT

2 SEGOB X 0811/2016

3 SEMAR 2060/16 07/11/2016

4 SEDENA 9421/35416 09/11/2016

5 SHCP 312.A.-0004254 08/11/2016

6 SEDESOL

7 SENER DGEL/211/1614/2016 11/11/2016

8 SEDATU II-213.-DGOTAZR/1648/2016 08/11/2016

9 SE

10 SAGARPA

11 SCT 3.2.304.-071-16 08/11/2016

12 SALUD

13 CFE SPyC/CFFE/424 09/11/2016

14 CONAGUA B00.7.-1279 03/11/2016

Acuerdo 4 (2°2014/CIASI): A este respecto la CFE, presentará en la siguiente sesión de la CIASI el avance correspondiente, de 

igual forma como se instruyó al interior de CFE desde e el 2013, se ha venido vigilando los permisos de conexión, esto mediante 

la Circular No. 3.32.-019 de fecha 20 de mayo de 2013, a los Gerentes Divisionales, donde se listan los pormenores a seguir para 

este asunto.

Acuerdo 2(3° 2015/CIASI): A este respecto se instruyó a los Gerentes Divisionales de Distribución de la CFE, mediante Circular 

No. 31.0296  de fecha 18 de diciembre de 2015, el monitoreo constante y la toma de medidas preventivas y de mitigación, 

sobre los indicadores del monitoreo de la página: www.smn.cna.gob.mx para el fenómeno ENSO.

Acuerdo 2(2a 2016/CIASI): Mediante el oficio número B00.7.-1279 de fecha 3 de noviembre de 2016, la CFE se da por enterada 

de la atención por parte de CONAGUA.

Acuerdo 3(2a 2016/CIASI): La CFE analiza y acuerda la política de operación del sistema Balsas, el avance de este análisis se dará 

a conocer en la siguiente reunión de la CIASI.

La CFE no tiene algún tema extra para el orden del día de la próxima reunión de la CIASI.

En atención al acuerdo 2 de la 3a sesión del 2015, mediante oficio B00.-1179 del pasado 13 de noviembre de 2015, esta 

Secretaría Técnica informó el sitio donde se puede consultar la información sobre la evolución del "Niño" o Fenómeno de 

Oscilación del Sur (ENSO), la cual se actualiza periódicamente; de igual manera se informó de su evolución y perspectivas para 

la segunda mitad del 2016 durante la Primera y Segunda Sesión Ordinaria de 2016, de esta Comisión Intersecretarial. Con 

respecto a la segunda parte del acuerdo les solicito reportar a esta Secretaría Técnica las medidas instrumentadas por las 

dependencias que representan. 

Con relación al acuerdo 2 de la 2a sesión del 2016, esta Secretaría Técnica informa que la información referente al estado de los 

almacenamientos de las presas es proporcionada diariamente, mediante correo electrónico, al personal de la SEGOB.

"Al respecto, le comunico que de parte de la Dirección General de Energías Limpias, no hay asunto que reportar relacionado 

con los acuerdos citados".

"Cabe señalar, que la participación de la SEDATU en esta Comisión se ha enfocado en adecuar las reglas de operación del 

Programa Prevención de Riesgos con la finalidad de financiar la elaboración de atlas de riesgos en aquellos municipios donde se 

han presentado procesos de sequía.

Asimismo, se propone incluir en la orden del día los avances obtenidos a través del Programa de Prevención de Riesgos (PPR), 

en relación de los atlas de riesgos y los municipios que presentan  alta vulnerabilidad a la sequía".

"1.- A través de los oficios 3.2.304.-052/2016 y 3.2.304.-053/2016 (se anexa copia), se solicitó a los Centros SCT y a la Dirección 

General de Carreteras, actualizar la información de las medidas preventivas tomadas en relación con el citado Acuerdo 2. Esta 

última, mediante oficio 3.1.2.1.1.0481.16 (se anexa copia), comunica que en el Programa de Construcción y Modernización de 

Caminos Rurales y Alimentadores 2016, se atienden 31 de los 106 municipios que son más vulnerables a la ocurrencia de 

sequías, mediante 45 obras con una longitud de 56.8 kilómetros y una inversión de 518.1 millones de pesos. Se incluye el 

desglose de dichos trabajos.

2. Esta dependencia no propone tema para incorporar a la orden del día para la siguiente reunión de la Comisión 

Intersecretarial".

Tercera Sesión CIASI 2016
Seguimiento de acuerdos de la Sesión anterior.

No. Dependencia

Medio de respuesta

Seguimiento

"…me permito informar que por parte de esta Dirección General para la Gestión de Riesgo no se tienen temas que integrar a la 

orden del día de la siguiente sesión".

"…informar sobre el estado que guardan los acuerdos de las sesiones anteriores que aún continúan vigentes 4(2° 2014/CIASI), 2 

(3°2015/CIASI) y 3 (2°2016/CIASI) no se emiten comentarios al respecto por considerar no ser competencia de esta SEMAR, en relación al 

acuerdo 2 (2°2016/CIASI), se ha tomado en cuenta la información sobre la evolución del "El Niño" o fenómeno de Oscilación del sur (ENOS), 

para la prospectiva de la temporada de ciclones tropicales 2016 y en el monitoreo constante de los fenómenos hidrometeorológicos, como 

parte de la colaboración a nivel federal en el Sistema Nacional de Protección Civil.

"…informarle que esta Dirección General a mi cargo no tiene contemplado incorporar algún tema en la orden del día que deba 

ser tratado en la próxima Sesión del Comité Intersecretarial. Asimismo, esta Dependencia del Ejecutivo Federal, se mantendrá 

al pendiente del seguimiento en la prevención y monitoreo de los eventos naturales de carácter hidrometeorológicos 

relevantes que afecten el medio ambiente de nuestro país, con objeto de implementar medidas y acciones preventivas y 

mitigatorias en forma planeada y coordinada en colaboración con las Dependencias y Entidades Federativas.

"…me permito comunicarle que de la revisión efectuada a los Acuerdos de las sesiones anteriores, no se tienen comentarios al 

respecto desde el punto de vista presupuestario, asimismo se informa que esta Secretaría no cuenta con temas para incorporar 

al orden del día para la próxima sesión de la CIASI".

Fecha


